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Asunto: NORMATIVA: INFORME ANÁLISIS DE IMPACTO
REGULATORIO:SOBRE EL ACUERDO QUE EXPIDE EL PROCEDIMIENTO
TECNICO PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL PARA
LA GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE
 
 
Señor Abogado
Jhossueth Heriberto Almeida Villacis
Director de Asuntos Regulatorios
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica en calidad de Autoridad
Ambiental Nacional, como responsable de la conservación, restauración y manejo forestal
de los recursos forestales, se encuentra desarrollando los mecanismos para la elaboración
de planes de manejo de bosque natural, a fin de fomentar alternativas sostenibles, y con
ello asegurar la participación social dentro de la estrategia de gestión forestal, para lo cual
se emitirá el Plan de Manejo Integral (PMI) de los bosques naturales. 
 
En tal razón, esta Cartera de Estado, ha trabajado en la elaboración de un Acuerdo
Ministerial, que establece el procedimiento técnico que regula la elaboración del plan de
manejo integral para la gestión forestal, orientado a garantizar el desarrollo de actividades
sostenibles, cumpliendo con los aspectos sociales, ambientales y económicos;  dirigido a
las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, asociaciones, comunidades que
requieran del registro de un plan de manejo integral para acceder a los diferentes
incentivos como: restauración, manejo, conservación y producción sostenible libre de
deforestación; así como para los procesos de aprobación de Programas de Manejo
Forestal (aprovechamiento de productos forestales); y Legalización de Tierras en
Patrimonio Forestal Nacional. 
 
Por otra parte, en cumplimiento con lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No.
SGPR-2021-054, de mayo de 2021, expedido por la Secretaría de la Presidencia de la
República del Ecuador, sobre la elaboración del “Análisis de Impacto Regulatorio (AIR)”,
para todo aquel cuerpo regulatorio cuya implementación impacte dentro de los  ámbitos
ambiental, social y económico a los potenciales regulados, se ha seguido de cerca la 
“Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) Ex Ante".  
 
Esta Cartera de Estado según lo dispuesto en la metodología que se presenta en la
mencionada guía, ha elaborado el correspondiente informe de AIR de la propuesta
regulatoria antes mencionada, de tal manera que se contemplan todos los argumentos
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técnicos que sustentan su emisión como cuerpo normativo, denominado de la siguiente
manera: "ACUERDO QUE EPXIDE EL PROCEDIMIENTO TECNICO PARA LA
ELABORACION DEL PLAN DE MANEJO INTEGRAL PARA LA GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE"  
 
En tal virtud, adjunto al presente para su conocimiento y revisión el Informe de Análisis
de Impacto Regulatorio, y solicito emitir su dictamen favorable, a fin de continuar con el
proceso respectivo para su expedición. 
 
Finalmente, en caso de tener algún comentario o necesidad de información adicional,
favor comunicarse con Estefanía Arias, Directora de Bosques de este Ministerio, al
siguiente correo electrónico: estefania.arias@ambiente.gob.ec. 
 
Remito el link de descarga con el Informe adjunto.https://we.tl/t-Wwvd7RDZXq 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Lcdo. Byron Adrian Lagla Chimba
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Copia: 
Señorita Magíster
María José Chávez Villacrés
Analista de Diseño Legal
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 

Señora Licenciada
María Tatiana Eguez Larrea
Especialista en Áreas Protegidas 3
 

Señora Doctora
María Alegría Corral Jervis
Asesor 2
 

Señorita Abogada
Patricia Fernanda Miño Vargas
Directora de Asesoría Jurídica
 

Señor Ingeniero
Ruben Dario Ponce Ortiz
Especialista en Administracion y Control Forestal 1
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Señorita Magíster
Estefanía Emperatriz Arias Calderón
Directora de Bosques
 

Señora
Lucia Alejandra Caizaluisa Calero
Técnico en Restauración Ecosistémica
 

Señora Magíster
Daysi Elizabeth Guayasamin Llumiquinga
Analista de Información, Seguimiento y Evaluación 2

mm

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2022-08-23T14:17:58-0500
	BYRON ADRIAN LAGLA CHIMBA
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




